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ADVERTENCIA OFICIAL. 
Las leyes órdenes y ¿nuncios que hayan de . in-

sertarse «n IOSBOLETIRES OFICIALES se han de man
dar al Gefo Pollco respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los Editores de los mencionados pe
riódicos— (Real orden de 6 de Abrüde i « 3 9 j . 

u 6 E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E a C K P f O L O S D O M I N G O S . 

Precio de »u»cr¡o¡oo.—En esta capital, llevado a domicilio, tO r s . men-
flsnales anticipados; fuera de ella 1 4 rs . el ihez; 30 el trimestre; 72 el s e 

mestre, y 1 4 4 por un año,—Se admiten suserleiones en Madrid ec las oficinas 
del BOLETI!», calle de la Puebla, número ( 9 , cuarto bajo.— Fuera de 
ésta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión de) 
importe del tiempo del abonoen sellos,.—l)n numere suelto 10cuartos . 

A D V E R T E N C I A E D 1 T O H 1 A L . 

¡•''i'til^lQOjQu ir/. - i.' 
Las disposiciones de las Autoridades, «acepto to

que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anunr'n c o » -
cerniente al servicio nacional, que dimarc da laa 
mismas; pero los de interés particular paguréo sa 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

si son susceptibles de ser aplicadas ¿ nue
vos objetos y por métodos mas con ve-
nientes. 

Tales consideraciones me han movido 
á reclamar de los Ayuntamientos <!c los 
pueblos de esta provincia, los dalos v no-

P R f l s i n F v m n i n m w w m H R m i ' l í c í a s ( l u e a P a r ecen á continuación. Én el 
PRLSMEISCIA DLL CONEJO Dli MI- : lérmino de 30 días.me remitirán loa_Al-

NISTROS. i caldes de los pueblos una nota circunslan 
S . M. la Reina oúeslra Seflora (que 

Dios guarde) y su 'augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en su 
Importante süua. 

SEGUND.V-SECCION. 
.ubi 

G O B I E R N O D E L A PR0VINOIA D E 
W A D R I D -

Sccion de Fórnenlo.—Negociado 3 . *—' 
Agricultura, industria y Comercio. 

882. 

pantanos, estonques, lagos, lagunas, y al- sideren convenientes para justificar los 
buferas; si son de pesca, si son de riego derechos vecinales que en el estado se 
6 de otra especio. ¡ consignen; en la fcrleligencia de que la 

Si el agoa de las fuentes y manan* , falla de exactitud en este servicio, por m s : 
tiales es potable ó mal sana; 

Si es abundante ó escasa; 
Si nacen en terreno público, de propios, 

el común de vecinos,, ó de particulares; l̂ queí 

parle , ó por culpa de los respectivos S e * 
creíanos de Ayuntamiento, podrá oca* 
sionar perjuicios á los vecinos , puesto 

se reconocerán mas derechos á 
n a 

Circular.—Número 
o 

Uno de loa. elementos principales 
de riqueza, de salubridad y de bien estar 

{>ara un pais, es<4a Dueña distribución de 
as aguas que en,el existen, y su aplica

ción á los diversos aprovechamientos á .~ 3 

que pueden desuñarse. lil desarrollo déla ! iruidas en Cada caudal ue aguas; 
J ; ... . ..• i: I >- — riqueza pul Tica depende en gran manera 
de que se u TI I i cen -por CORRRPTETO INDAS" \áj 
cprrienles-lotlM LOS m^AIILJAJES.,DE>AGUAS 
CU Sus" i t é r e n l e s esos. , . 

Conocedor dee?ta verdad, me prooon-

yos, fuentes, pantanos, estanques, lagos, 
laguna?, manantiales, albuferas v* tórren
les, ya constantes, ya- periódicos; ya esta
cionales, que recorren ó exi*len en el tér
mino jurisdiccional dchpueblo. 

Cuál es su nombre; 
Dónde nacen;. . . 
Dónde desaguan;. 
Qué estensioadel mencionado término 

•{ aproximadamente cruzan; i 
Si son vadeables; 
Si suele conducirse por ellos ¡ raaderU 

á flote; . • • .. 
Si pertenecen al dominio.pública, ó a 

los propios Ó á p a r í i a l i a r e s , y e n e s le til-
limo caso áqué persona ó oorporaciou.1 

2 / Qdé número de presas hay cons» 
I 

6» 
— O 

I 2 L 

En qué sitios; 
Con qué altura; 

£ 0 fomentar dentro déosla provincia, en 
cuanto .le coi iléjitíñtla, este ramo le rique
za que lanío afecta a ía Apicultura como 
á la Iñ lus'.ria v al Coniercib Pero mis 
esfuerzos s 'i i o. ¡entiles si no tuviese com-
jilclo conocimiento de Lis aguas, de'qué 
cíase y en que cañti l.ul se encuentran en 
los pueblos,'cuva adminislraciOn me está 
confiad .i. Pata ¡ o ¡ei uidiz ir una industria, 
es precisoconquería; pura poderdist.ii.bui?, 
un caudal cudquieru, es nectario saber á 
cuánto asciende; para poder dictar prov¡«. 
deociaS oe:rlad'ussobra ' uto ulutiiri*wlado 
ramo de la administración, son in-íispen--
sables datos y unlt ce.leí.tes; no puede fo
mentarle un elemento fecundo, pero dor
mido; cuando se, ignotá en qué 'proporción' 
« i s t e . o Bii | 
-il ¡Asi f>uesv antea"dealaro impulso á¡ll*§l 

mejoras de que es susceptible elTamo de 
aguas en todas y en cada una de sus in
finitas vacaciones, es necesario Ornar la 
estadística, si no rigurosamente exacta, 
cuanrjhrmenos muy aproximada. ( 
que cruzan esta provincia, de las qi 
ella se consumen, de las que en ell, 
cen y mueren, y de los usos para q u 
se emplean. Deeste.modu podrá aprecia.*, 
sífce saca* de ellas toda l a utilidad a que se J 
prestan, s i s e dislribüven con equidad, f - J 

A imé paatidad de agua dan aproxi
madamente ¡et^rá^la; 
- — A quién perlenc^ea; 

Qué estension tienen lis acequias por 
las que corre el agua lomada en las 
presas; • r r M ' ' " • 

Q,.é anchura- . 
Ln que epoca, fueron construí as. 

o." A que clase de ajirovecll imientO 
sei\e t stiua^dacaulaldea-ua;s¡ a rie
gos, óa dar moviuiieclo a fabricas y ar-
telac.íos. 

A qué enfermedades se aplican; 
Oué establecí oientos industriales se 

sostienen; 
Quiénes son sus dueüos; 
Por qué reclámenlos S J rigen tos esta-

1 blecímíotii» o. 
10. A que dista-i;¡a d.-l pueblo y ha

cia qué punto se It illa cada uno dd los 
cauides dé aguas. 

Teme/ia ofender la ilustración di los 
Ayuntamientos ^ los pueblos de esta pro
vincia, si les recomendase la importancia 
ile los puntos que abraza esta circular, y 
del sen icio (pie prestarán al suminis
trar con minuciosidad y exactitud las 
noticias'qué se-reclaman. Sin ellas"'nada 
pu^le hacerse errobseqnio de sus ¡ulero-
s e s , mejorando el aprovechamiento de" las 
aguas. No se concibe el remedio tRí ¿roa 
necesidad cuando _no.se conoce. 

Encargo pues con el mayor empello a 
los Alcaldes, que en el plh'zó lijado anle-
rioimente, me remitan lodps I s noticias 
qtu se espresin, l!?\ad>)s del celo y buen 

M)7 ,01ül Ó2ül 

o 

feo! no fconriHld aHraif? tu»- ,t.\ 
Lnu na nj/n ' 1 : '^mii 

(,,.(4,' Si (se desliiian Írip(89»,il 
Qué estensipq cal.oij^LPJFIE terreno 

CULTIVABLE fecunda eaia um»; 
Qué reblan.eulvw j f t qf/lp^aniaSj.iljene 

el pueblo para bicer;|os aprou'Jiamieq-
tos de las aguas con destino al riego; 

De qué modo ser distribuyen. 

A qué* táuricas ó arú'fdcfos y de qué 
clases y jgéneros dan moví miento las aguas; 

lodo) tleseodja^ialJáéfvo cortsta¡t ín -nte en 
olios/y q:¡e en esta ocasión "como en las 
rot iníes , ln do redundar en benéllcio de 
sus á.lmi.iisirad. s. 

.Madmr28' de setiembre de- 1 8 6 0 . — 
El Marqaés de la Vega de Armijo. 
ny.ibmr. Hip iáf t» Bir'ttja %w«'^':.» ¡ 1 

-r/iiltlnsbi , bi.L oaiL«iL w aliwnlCDOiafii 
oop WilfBU w»t *i> o^sq t ^ - ^ " , J i ] U x J 

Sección de Fomento.—Negociado 
l'l—.ílítí;tAfotito*'.—CirvuVk. 1 1 1 1 , 1 ' 

Muchos puebtes-de-esla provincia lie-
nen derecho «a: v.mos aprovechamiOnlos 
fucslales NEC¡nul«-S , ya grituil.imeule, ya 

!Opilante su pagosegun tasación. «" noa 
Con objeto de atender oportunamente 

al deivcjio vecin-d , sin necc* dadjidG^es 
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WM&Ü mt^mm^ ,\ ^ , A \m m m \><* ¡arle d e los «e^rea: Mr I •aiándo fueron conslruidos. 
6 . ' . Qué pdén'tel; pontones, barcas y 

oirás obras, hay construidaseo losrios,ria-
chuelos, riérasl arioVt.S.y ^ e n U í S i r i a 

Eu qué época se coc.sliu3eroi»; 
l 'ara qué camino sirven; 
Qué impuesto se exige a los Iranr; 

seuntes; r>\ v > q •y/xU tul o / uot>. o ^ -

cal les"IESL|eqüvósr he.acordaíln.dirigirtié í § » b i ^ » ;Wl 
á todos los de los pueblos.de, la provincia? I ; n h-
como lí>hag> p o r esta circular, para que ¡ o 
.huiro del plazo de diez días remitan 411 K ' 
este Gobteruo los dalos indispensables al 

¡efecto, llenando las casillas de un estado-
]qg^($piaráüj . ' nhteglanuosé! al mbilelo ( 

que verán á continuación. 
En el oficioiiftĵ misiüa darán los se- i 

flores Alcaldes cuantas esplicacioces con-
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, 0 d 8 * oftA 
egoaade 4.*— Miñas.—Núm. i ¿4b. 

En el espediente instruido en cale 
Gobierno de provincia á instancia de don 
Santiago Cursillal, individuo de la socie
dad Vigilancia, con el objeto de .pie csia 
sociedad fuese declarada espc-ial ¡niñera, 
previas las foiinalidad sque la Itfy exige, 
be dictado la providencia siguiente: 

«En uso de las facultades que me 
wncudu la ley de sociedades mineras de 
0 de julio d i S o í ) , y oido el dictamen 
del Consejo provincial, apruebo la cons
titución en especial minera de la sociedad 
Vigilancia, formada para beneficiarla mi
na de plomo San Miguel, sita en término 
de Madroñal, de la provincia de Jaén, me
diante escritura que otorgó en esta corte a 

I I de mayo del ano actual, y su adicional 
de 2 del corriente mes, ante el .Es
cribano don León Muñoz, el señor don San
tiago Cursillal, aulorizado'al efecto por la 
Junta general de accionistas. 

Madrid 18 de octubre de 18.60.—El 
Gobernador, Ve^a de Árerijo.» 

Lo que be dispuesto se publique en 
los periódicos oficiales de esta corte, en 
cumplimiento de lo que previene el ar
ticulo 8.° de la ley de sociedades mineras 
de 6 de julio de 1859. 

• Madrid 18 de octubre de 1860.—El 
Marqué* de la Vegü de Armijo. 

r ! ?up ob i:r ' «l '-I no : u • 
n i loq ,o»'m?t« A •••TrriwJiHiKZy fcb &ÜÚ 
' Sección de Gobierno.— Negociado 5 . ° — 

Número' 2 ( 8 . 
oftftu'i , «ni c ' Boíabii a 

Encargo á los señores Alcaldes de jos 
pueblos de esla provincia, Guardia civil, 
y demás dependientes do mi Autoridad, 
practiquen las mas.activas diligencias para 
conseguir la captura do las personas en 
cuyo poder se encuentren las caballerías, 
cuyas senas se espresán á continuación, 
las cuales fueron robadas á José Jaro, ve" 
ciño de Fresnedilla, poniendo unas y otras 
á disposición del Juzgado de Cebreros. 

Madrid 19 de octubre de i860 .—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas de las caballerías. 

Una yegua colorada, careta, herrada 
de las manos, como de seis cuartas. 

Otra negra de siete cuartas de alzada, 
edad cerrada, con lunares blancos en los 
costillares, una picadura de reja en una 
pata. 

Y un caballo de seis cuartas y media, 
castado, marcha de andadura. 

Negociado} 6.°—Capturas. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de Vigilancia y de
más dependientes de mi autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión al Juzga
do de primera instancia de Sepúlveda, de 
un sugeto que se halla procesado por vago 
y sospechoso, con (os nombres de Sebas
tian Guerra Ga'cia y Atanasio Guerra 
Castillo, de unos 20 á 22 anos de eJad, 
vecino de Ceclavin, que parece se acora» 
pafia de una muger llamada Teresa Fer 
nandez, de unos 35 á 37 anos, dedicándo
se ambos a la venta de cristal y vidrio, 
cuyas señas se espresan al final de esta 
circular; debiendo dárseme conocimiento 
del resultado de este servicio. 

Madrid 18 de octubre de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugeln á que sé refiere la eircu-
lar anlerier. 

Su estatura corao.de 5 pies; cara re
donda; color bueno; nariz regular; ojos 
pardos; pelo rubio, y bien parecido. La 
muger que le acompaña es también rubia; 
de estatura baja; color bastante encendi
do; cara redonda; ojos pardos y nariz re 
gular. 

encargo á los señores Alcaldes, Guar¿ 
día civil, Inspectores de Vigilancia jyff l f t 
más dependientes de mi autoridad ¿'prac
tiquen las mas activas diligelfJÁas para con 
seguir la captura y reuvsion á -dispo
sición de este Gobierno, de los confinados 
Juan SI rtinez Rcdriguez, (a) Juanete, nar 
lural dé Grffe,'partido de L«cena, de 47 
añ s, casado, j< malero; Manuel Bvrnal Cas* 
Üljo, ué Callejón de Baldejara, Zaragoza, 
de 30 anos, casado, carbonero, y Juan 
Antonio-Sar.clirz Asensio, de Huesear 
Obera, Almería, de 19 años, soltero, hor
telano, que so han fugado del presidio de 
Ceuta, y cuyas señas se espresan al final 
de.-esta circular; debiendo dárseme cono
cimiento del resultado de este servicios 

Madrid 18 de octubre de 18(30.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Seña; de los suyelos á (¡ut se refiere la cir
cular anterior. 

El primero es de 5 pies y 4 pulgadas; 
mellado; pelo y cejas castaños; ejos mela* 
dos; nariz y boca regular; cara oval; co
lor moreno y barba poblada. Fué senten
ciado á pena de muerte, y se le conmutó 
con ia de cadena perpetua. 

121 2 .* de o pies una pulgada; pelo, ce
jas y ojos negros; narz fegular, cara re
donda; barba cerrada, y color bueno. 

Él 5.* '¿ pies y 1 pulgadas; pelo y ce» 
jas negros; ojos azules; nariz regular; ca
ra abultada; barba poca y color trigueño. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar» 
dia Civil , Inspectores de. Vigilancia y de
más;-dc|)2ndienli'S de mi autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión á dispo
sición del Excnio. S;\ Gobernador militar 
de es'<á plaza, del cabo primero José Liria 
y .Mai zalá, del batallón provincial de Alcalá 
de llernares, de cuyo cuerpo ha deserta
do. Ls hijo de dou Jorge y duna Josefa, 
natural de l'alina, en la lsia do Mallorca, 
de £9 aoos, 6oliero, escribiente, y cuyas 
señas se espresan al final de esla circular; 
debiendo dárseme conocimiento del re
sultado de este servicio. 

Madrid 18 de octubre de 1860.—El 
Marqués de la Yega de Armijo. 

Señas del sugeto á que se refiere la circu
lar anterior. 

Su estatura 5 pies y 2 pulgadas; pelo 
y cejas castaño; ojos pardos, nariz regu
lar; barba poca; color bueno y boca re
gular. 

'••if-vi i>» ol»n¿U3 bu* le" ' ¡ 

Negociado 8 . * - N ú m . 2380 . 

En el pueblo de Becerril se halla en 
depósito unapollina como de tres anos de 
edad, que ha sido encontrada estraviada. 

Lo que se anuncia al público á lin de 
que llegando á noticia de la persona á 
quien le hubire faltado, comparezca an
te el Alcalde del citado pueblo, quien 
la entregará, previas señas que acrediten 
racionalmente la propiedad, identifica
ción de sugeto y pago de los gastos que 
baya ocasionado. 

Madrid 19 de octubre de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

En la larde del dia 16 del corriente 
han sido encontrados en Pozuelo de Atar-
con 36 carneros que marchaban eslra* 
v lados. 

Lo que se avisa al público á fin de 
que las personas á quienes le hubieren 
fallado, comparezcan ante el Alcalde de 
aquel pueblo, quien los entregará, pre 
vias señas que acrediten la propiedad, 
üenlificaiion del sugeto que los reclame 
y abono de los gastos que hayan ocasio
nado. 
i Madrid 19 de octubre de 1860.—El 

Marqués de la Vega de Armijo. 
•• - . : 
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QUINTA SECCIÓN. 

Anm.NlSlHfclOK PRINCIPAL DE HACIENDA P U 

B L I C A D * LA PiiOYiNCIA DE MADRID. 

- Consumos. 

De orden superior , el dia 25 del ac
tual, de doce á una de su larde , tendrán 
lugar ca esla Administración principal, 
sita en la JMaza. Mayor, números 7 y v , 

¿segundos y simultáneos remates para el 
arriendo de los derechos de consumos de 
la ciudad de Lucena y villa de Fuente Ge-
nil, provincia de Córdoba, por tres aflosá 
contar desde l .° de enero de 1861»á fin 
de diciembre de 1 8 0 3 , bajo los nuevos 
tipos respectivamente de z60.000 rs. la 
primera y U6.000 la seguida, y condición 
nes que se hallan de manifiesto en esta 1 

oficina. 
Lo que se anuncia al público para co

nocimiento de las personas que quieran 
interesarse en la subasta. 

Madrid 18 de octubre de 1860.—José 
Cabello y Goytia. 

i . 
De orden supen u-, el din 22 del ac 

lual, de doce á dos de su laido , tendrán 
lugajven esta Administración, sita en la 
Plaza Mayor, numeres 7 y í>, los segundos 
y simultáneos r?n»fes para el arrenda
miento de los derechos de consumos de 
las villas de Olot y Figueras, provincia de 
Gerona, bajo los tipos respectivamente do 
170.000 rs. la primera y 150.000 la se
gunda, con sujeción á los pliegos de con
diciones publicados anteriormente y que 
se hallan de manifiesto en esta oficina. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de las personas que quieran 
interesarse en la subasta. 

Madrid 17 de oclubrede 1860.—José 
Cabello y Goytia. 

COMANDANCIA GENERAL Y GOBIERNO MI LITA 11 
MADRID. 

DE LA LMIOVINCiA DE 
> o %l- n a<- I í<íjn i—f-oaíDOii 

Relación nominal de los individuos procedentes de Ultramar, que [han fallecido en 
alta mar v en el lazareto de Vigo en el año de i8v>8, y á cuyos herederos se cita por 
medio de este anuncio, para quq se presenten en la secretaria del Gobierno Militar de 
esla plaza, á enterarse de las cantidades que á cada uno han resultado de alcances, y 
el punto á donde han de acudir para hacerlas efectivas, provistos de los documentos 
que acrediten sus derecho*» . J fir ü 

NOMBRES! Pueblos. Provincias. 

-ntlfrauviro i.i»»n cnu p.oldíuiq 
Francisco Menor, b o j *nq-¿ 
Juan Herrera 
Diego Blazquez. . . . 

J o s é Sostan. . . . • 
Francisco Arraiz. . • • 
José Palacios: . . . . 
Francisco García. . 
Miguel Acedillo. . . • 
Toma» Fernandez.. . . 
José Franco. . : - • 
Onofre 
Juan Rodríguez. . . . • 
José iiodriguez. . . . 
Manuel Ibaza. . . . . 
Pedro Lúeas. . ; . . 
Pablo llalli Alonso. . . 
Domingo Noy a. • ' . 
Benito Néira." . . . . 
Ramón de la Cruz. . . 
Francisco García. . . . 

Almadén. Cii.dad-Real. 
Foslune. Valencia. 
Orihuela. ídem. 
Se ignora. » 

ídem. » 
Gras. ~ Oviedo. 

Estiles. Guadalajara. 
Patencia. .Falencia. 
Oviedo. Oviedo. 

Se ignora. » 
Fiaelich. Mallorca. 
Almería. » 

Pola. Oviedo. 
Se ignora. » 

\ W. n,K> •<-„.,..• i» 

Id. » 
t''i¡. r-.';i"iq arJmn'ftfo w 

W. v ! f l P i l l '"b 7 . l) . .M«.'lli ,-d, 
Id; » 
Id; ;̂ > v ,>,><-,•/•, - w • • 

oqmi 

Madrid it de octubre de 1860.—El General Gobernador, Sirrano del Castillo. 

SESTA SECCIÓN. 
DIRECCIÓN GEMERAL DE PROPIEDADES T ng, 

IIBCHOS DEL ESTADO. 

Segim los anuncios publicados en la 
Gaceta del 13 del corriente y fiiano de 
Avisot del l i , el dia il de noviembre 
próximo, de una á dos de la tarde, ha de 
tener efecto en esla Dirección general, la 
subasta para la construcción de las obras 
de ensanche del edificio que ocupan las 
oficinas de la Deuda pública, bajo el tipo 
de 165.259 rs. , importe del presupuesto. 

Madrid 15 de octubre de 1860.—El 
Director general, Luis de Estrada. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
délas Vistillas. 

En los autos de concurso voluntario 
de acreedores á tos bienes de dona Ra
mona de Quiroga, de esle vecindario, de 
que conoce el sefior Juez de primera ins
tancia del distrito de las Vistillas, de esta 
corle, dou Víctor Dulce , por la Escriba
nía numeraria del Licenciado don Fran» 

cisco Seco de Cáceres, se ha señalado 
para junta general de aquellos con objelo 
de nombrar Síndicos, el dia 24 de no
viembre pióximo, á !as once de su ma
ñana , en la Audiencia de dicho Juzgado. 
Lo que se hace saber á todos los que lo 
fueren y. cu vas habitaciones se ignoran, 
en conformidad á lo dispuesto por el ar<» 
ticulo 540 de la ley de Enjuiciamienlo, 

849 . 

iuxgado de primera instancia del distrite 
de la Audiencia. 

En virtud de providencia del seftor don 
Gregojio Rozalem, Jaez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de esta 
corte, refrendada por su Escribano de 
número don Olallo Megía, s« sacan á pú
blica subasta para pago de acreedores, 
las fincas que con sus tasaciones á conti
nuación se espresan: 

- f l ' ob U I U i bü'J U'J V frilnl u> b.ut'r¿r, 
Término da Atcobendas. 

Rs. YO. 

Una tierra de 4 fanegas, conocida 
por la de Mangas, al sitio de la 
Buena Yisla, valorada en. . 1 2 0 0 

Otra id. de 3 fanegas, eu dicho 
silio, en 0 0 0 

Otra ¡d. de U fanegas, en el ca-

\ 
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mino viejo de Barajas,, en. . 3000 
Otra Id. 'le ID faunas-, en Urba-

mojones, llamada de Gagiola, 
en • . • 5000 

. Olía id. de 2 buegas, en el pro 
•ño sitio, en 00Q 

Otra id. de 2 fanegas, en dicho 
sitio, en 

Otra id.' de 2 fanegas, en Pecami* 
jo , conocida por la del lio Ro
sendo, en 5500. 

()tra4di<J$2 fanegas;.en ¡el juncal,. 1 , 
titulada la d̂  don Juan López, 
en. MUÍ ."- '4080 

Oirá id i en Galápagos, de 12 Ta-
-negas, en. . . . . . . 4200 

Olra id. de o Canegas, en la Sola
na, en. . . . . . . . 2 5 0 0 

Olralid.>nlel.S^ÁÍIq', en' ¡ ! # > 4 0 
Otra id. en el mismo silio, puesta 

-lo vina, de primera calidad, 
todo en 24000 

Otra id; en Valdeveva , de 6 fa
necas , en 2160 

Otea id. dé 6 fanegas, en el sitio 
nombrado Unmíllo 1800 

Olra id. rde 2 fanegas , en la Alo-
bera.en. . • 1800 

Olra id. de una fanega y 6 cele
mines, en dicho sitio. . . . 1350 

Una tierra de 0 fanegas, en el silio 
nombrado el Millón, valuada eo. 5100 

Otra jd. da 6 fanegas, Ululada de 
Maleo Encinas, en la Inmedia
ción del arroyo de Valdeveva, 
en 1800 

Otra iu\ de 8 fanegas, en el cami
no de Madrid, en 3680 

Olra id. de 17 fanegas, en el ca
minó que conduce á Colmenar 
Viejo, en . 6800 

Olra id. de 2 fanegas, en el Pago 
de Dos Casas, en . . . . 900 

Olra id. de 5 fanegas, en el Mi* 
llon, en 4250 

Olra id. de una fmega y 6 cele
mines, en el Ululado Pago del 
Guijo, en. . . . . . . 500 

Otra id. de una fanega y 6 cele
mines, en 750 

Olra id. en el Guijo, en. . . 1750 
Olra id. de II fanegas, que fué 

de Hidalgo, en 5280 
Olra id. de 6 fanegas, en la Cruz 

del Carabineio, en. . . . 14-10 
Olra id. de 7 fanegas 6 celemines, 

en Fuentiduefta, dicho término, 
en 1200 

Otra id. de 2 fanegas, en el arro
yo de Mesones, en. . . . 640 ' 

Otra de 4 fanegas , en el Pago de 
Mesones, en 1840 

Olra iíi. de una fanega y nueve 
celemines, en el Llano del Bar
co , plantada de vina con 700 
cepas de vidueño tinto , en. . 9800 

Otra id. en el «apresado sitio plan
tada ignalmoate de viúa de 
clase linla, con 400 cepas, en. 5600 

Otra id. de 3 fanegas, en Galápa
gos , en 2400 

Olra id. de 5 fanegas , que en lo 
antiguo íué vina, sita en Valdi-
le ja , en 2000 

Una v mi en Valdvlacasa, con 1291 
cepas tintas y blancas, en. . 5160 

Otra íd. en el arroyo de Carbone
ro, de caber 4 i 5 cepas, en. . 2670 

Siete mil sclecH-uUs sesenta cepas 
en la vida grande de los Esco-
bares, de varios vidueños, en.. 31010 

En San Sebastian de los Reyes. 

Una tierra de 5 fanegas, conocida 
por la de Barragana, valuada 
en 4050 

Olra id. de una fanega, en el Lla
no del Barco, conocida por la da 
Manotón, puesta de viña con 
400 vides de primera calidad, 
en 5600 

Otra id. da 4 fanegas, sita en la 
Robliza, lasada en. . . . 1200 

Olra id. en los Llanos de Pesadi* 

« I Bií sG{ükrti J 
< / k £ e n l ' * •••• ' - 3 6 0 0 

i unir, viña en«la Robliza, con 
1160 copas dejj.yiduerto., jaén, 
valuada en.>» m t ¡ í . , , . . . 7020 

Para euyo remate, que tendrá lugar 
en la audiencia de S . S . , sita en el piso 
bajo de la territorial, frente á Santa 
Cruz-, se ha señalado el miércoles 7 de 
noviembre (próx¡rrto,.á las dooe de su. ma
ñana. La persona qué desee interesarse 
en su adquisición, acuda a la referida 
escribanía, ¡donoV s«i encuentran de mani -
íieslo los |aulos .y-liliilos •re&jfcc'tfv' 
dichas (incas. 

Madrid 13 de octubre de 1860 .—846. 
w ¿ 

AYUXrVMIENTO'S. 

Alcaldia constitucional de Valleoatú>-¡ 

Por disposición del Excmo. señor Go-
bernádor, anuncia nuevamente el Ayunta
miento de Val lecas el segundo remate 
del arriendo de las,suertes de tie'r.ra la
brantía de sus propíos, que tendrá efecto 
el dia 3 del inmediato noviembre, dedíez 
á docena su mañana, en la casa consisto-, 
rial, advírliéndo que no se admitirá por 
primera mejora la que no constituya el %o 
por 1 0 0 de |a cantidad en que cada suer
te quedó en el primer reñíale.* 

Vallecas; 9 de octubre dé rS60.—Po, 
acuerdo del Ayuntamiento, Fraucisco 
Algora, secretario. 

Alcaldía constitucional de Navas del 

Con autorización de la superioridad sa 
suhaslan en la villa de Navas del Rey, el 
abasto y derechos de los artículos de con
sumo de vino, aguardiente, aceite, vina
gre, jabón, tocino y carnes, por todo el 
año de 1801 con la esclusiva en las ven
tas al por menor y mayor, y para sus dos 
remates oslan señalados los dias \ y 11 de 
noviembre próximo venidero, y hora de 
diez á doce de sus respectivas mañanas, 
en la casa consistorial de esta villa, bajo 
el pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto. % 

Navas del "Rey 15 de octubre de 1860. 
—El Alcalde," Celedonio Hernández. 

Alcaldia eonslitucional de Loeches. 

No habiendo habido quien se interese 
á los aprovechamientos de \9k pastos de 
Iris delicias de las Solanas, tasados en 
6500 rs., á la de los Zumos, en 22D0 y 
á la da los Espartares, en 600, en el acto 
que tuvo lugar en el dia anterior, y ha
llándose- señalado para el segundo el 21 
del corriente, á las doce de so mañana, °n 
la casa consistorial, en dicho dia, tendrá 
el carácter de primero, y el 28 del aclual 
el segundo, en el mismo"local, y de diez á 
doce de su mañana, puesto que á seguido 
se tiene acordado el de los pastos de 
monte. 

Loeches 15 de octubre de 1860.—El 
Escribano actuario de la subasta, Julián 
González. 

klcaldia constitucional de Villeviciesa de 
Odón. 

El Ayuntamiento constitucional de 
Villaviciosa de Odón, cumpliendo la orden 
del Excroo, señor Gobernador civil de la 
provincia, fecha 3 del actual, ha acordado 
subastar en remate público, que tendrá Ju-
jgar en las casas consistoriales el domingo 
18 do noviembre, h"ra da doce auna, las 
teñas que produzca el arranque de la par* 
te de monte autorizado de Real orden 
fecha 5utle junio de 1858, en 2 0 lotes ó 
suertes en que ha sido dividido por los 

.empleados del ramo, sirviendo do tipo pa
ra ia subasta un real 31 céntimos arroba 

U? GlCq otilrfijq Ü» fibaUilG M UUp <>J 
do leña gsuesa, un real cada gavillan tí 

.chavasca. y,3 reales cada arroba da cari 
bon que resull.í de Jas raices, con las de-
mas condiciones que constaii en el espe
diente de su razón. 

Villaviciosa de~0"don 12 de octubro do 
1860.—El Alcalde, Miguel .Aparicio.— 
Por orden, el Secretario, Carlos Beuiio. 

i . . . . . . 
Aicaldia constitucional de Olmeda de lar 

! _ : Cebolla.' 
« ^ -¿ I u— t-» i— i-» i-— 

Previa la competente autorización, ha 
acordado el Ayuntamiento da esta villa el 
alindamiento y abasto y uerecFTos,' con la 
faeullád de la-venta esclusiva al por me
nor, de l o s artículos sujetos á la con
tribución de consumos por todo el año de 
1861, cuyos remates tendrán lugar en la 
saja consistorial de esta Vifla, lósWas 4 y 
11 d e noviembre próximo, de diez á doce 
de s u s mañanas, najo el pliego do con
diciones que para cada una de las especies 
se tendrá de manifiesto. 

; : ü l i e d a de la Cebolla lo do octubre 
de 1860.—El Alcalde constitucional, Fer
mín Plaza. 

En los mismos dias y horas, se cale» 
brará en dicha villa la subasta del arbUrio 
de peso y medida no obligatorio, bajo el 
tipo de 504 rs. y condiciones que estarán 
de manifiesto en el aclo. 

Olmeda de la. Cebolla 15 de octubre 
de 1860. -rEI Alcalde constiluc onal, Fer
mín Plaza. 

Alcaldía constitucional de Pozuelo del 
i\ey. 

El Ayuntamiento de esta villa ha acor
dado arrendar en subasta pública con la 
esclusiva y venta al pormenor para el 
próximo año de 1S6I , precedidas las for
malidades de instrucción, I 0 3 artículos su
jetos á la contribución do consumos, d 
sean vino, aguardiente, aceite, carnes de 
hebra, tocino, jabón y vinagre; yse.auun-
cia al público por medio de esle Uoletin 
Oficial con el objeto de que concurran Ijci-
tadores, con designación del tanto en que 
se halla cada uuo, con el aumento del 3 
por 100. 
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En cuyas cantidades y sin perjuicio 
de los recargos que autorice la escéienü-
sima Diputación provincial,son admisibles 
las proposiciones que se hiciesen, ven* 
diéudose el cuartilla1 da vino á cuatro 

?n .omwaaoo eb wliiwlir' ab tobaiq fib 
cuartos en los seis meses prínrrefoa del año, 
y á cinco en los oíros seis meses restan
tes, el de aguardiente de 18 gVados á 1S 
cnartos, la libra do aceite á 20 cuartos, 
la de tocino añejo á 30 cuartos, la de sa* 
ladillo á 24 , y la de fresco en su lempo • 
rada, á 18 cuartos,' la de jabón áiOcuar-
tos, y el cuartillo de vinagre á cuatro 
cuartos. 

I Cuyos rematestendrán lugar enc ías ca
sas ronss loríales los <lias i y i 1 delpjóxi-
moñOyiembre, do diez á doce de'sns res» 
pectivas mañanas,, bajo tos pliegos de con
diciones formados con arreglo á instrucción 
rjue se hallarán do manifiesto. 

Pozuefodel Rey 15 de octubre do 
1860.—El Alcalde, Galo Sanz López.— 
Por su mandado, Pedro Forte y .Mendoza 
Secretario. 

Alcaldia constitucional de Morata de 
Tajuña. 

üabiéndoso acordado por esta Ayun
tamiento, previas las formalidades de- la 
instrucción de 24 de diciembre de 18o6, 
arrendar con la esclusiva, on virtud de la 
autorización superior obtenida al efecto, 
los derechos de consumos que devenguen 
en esta pueblo las carnes frescas da he
bra y por separado los 'del tocino fresco,-
salado y ambufidos p o r el año 1661 , se 
anuncia al público por medio de esle Bo« 
letin Oficial can objeto de quo concurran 
lidiadores, determinando para conoci
miento de ellos, el lanío cu que está el 
presupuesto de cada ramo. 
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En cuyas cantidades son admisibles 
las proposiciones que se hiciesen en el 
primer remate, y én el segundo se admi
tirán únicamente las q'ie rebajen el pre
cio á que han de venderse las especies, 
cuyos dos remales se verificarán en los 
dias 11 y 18 de noviembre próximo, de 
once i doce de sus mañanas, ante el Acui
tamiento de esta villa, en las casas coi -
sisloriales y sala capitular, donde se tiene 
de manifiesto el espediente con las bases 
v pliegos de condiciones, que son las esta* 
blecidas en dicha Real iusUuccion. 

Morata de Tajuña 15 de octubre de 
1860.—El Alcalde constitucional, Eusta
quio Pinto. 

ce 
ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE 

~ MADRID. 
. . . . ontóim oían; 

pe. los partes remiUdos en este dia 
por la Intervención de arbitrios munici
pales , la del mercado de granos, y nota 
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de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en $1 día de 

2562 l j2 fanegas de trigo. 
2140 arrobas de barina de id. 
3988 libras de pan cocido. 
7118 arrobas de carbcn. 

i 10 vacas que componen 44 .287 
libras de peso. 

770 carneros que hacen 16.732 li
bras de peso. 

noboin¡HtÍJ> oí > > 
Precios de artículos al por mayor y me

nor en el dia de hoy, 
i \\_\_ | 1 i i ,r>lM'4ltl¿>iO i 

Carne de vaca, de 42 á 47 rs. arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos li
bra. 

ídem de ternera, de 66 á 76 rs. arrob? 
y de 34 á 42 cuartos libra. 

Tocino anejo, de 74 á 78 re. arroba, 
de 28 á 50 cuartos libra. 

Jamón, de 96 á 106 rs. arroba, y de 
38 á 46 cuartos libra. 

Aceite, de 76 á 78 reales arroba, y de 22 
á 24 cuartos libra. 

.Vino, de 32 a 40 rs. arroba, y de 10 á 
12 cuartos cuartillo. 

Pan dedos libras, de 11 á 13 cuartos. 
Garbanzos de 52 ix 42 re. arrobas, y de 

10 á 16 cuartos libras. 
Judías* de.22 á ifft rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 
. 14 cuartos libra. 

Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba, y de 7 
á 9 cuartos libra. 

Carbón, de 7 a 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 a 6S rs. arroba, y do 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 1|2 á 5 1)2 rs. arroba, y 

de 2 á cuartos libra. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 18 de octubre de 1860.—El 
Alcalde-Corregidor Duque de Se9to. 

Precios de el merendó de granos en 
p j hoy. 

Cebada aftej*, de 24 1 [2 á 2 5 1 [2 reales 
fanega. 

Algarroba, á 32 rs. id. 

Trigarvejidid ¿. 

Fanegas. « 
Precios. 

Rs, 

52 . 
100. 

70 . 
2 8 . 
3 8 . 
4 0 . 
2 4 . 
42 . 
4 0 . 
2 0 . 
30 . 
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BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 18 di ftftiftórif dV- 14860, 
¿la* tres de la larde. 

!'- r.'j.'j lori'íím'tq la CÍÍIÍ>7 y r,?i?.nK)fco 
FONDOS r i B u c o s . 

Badajoz. . . . . . 
Barcelona 
Bilbao 
Burgos 
Cáceres 
Cádiz 
Castellón 
Ciudad-Real.. . . 
Córdoba 
Coruúa 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadalajara. . . . 
Uuelva 
Huesca 
Jaén 
León 
Lérida 
Logroño 
Lugo 
Málaga 
Murcia 
Orense 
Oviedo 
Falencia 
Pamplona 
Ponlevedra. . . • 
Salamanca. . . • 
San Sebastian. . . 
Santander. . . -
Santiago 
Segovia. . . . 
Sevilla 
Soria 
Tarragona. . -
Teruel 
Toledo 
Valencia 
VaÜadote ' 3 ^ A . , : , i 
Vitoria. 
Zamora. 
Zaragoza. 
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s del 3 por 100 consolidado, 
:ado, 48>75 c . d . ; á plazo, 49-13 
óx. vol. 
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Precio niáximo t53 
Ideu>'míiümb¿¿ v .--¡.'VI* . 4 6 
ídem' medios y>wvT'laW} 

Bien t 

lilulos 
no publicado 

á fihíem del 
40-S0 d.; á plazo 57 20 y l o a finpróx. 
Y 0 l . 

Deuda amortízable de í>r¡mcra 
se, id. 35 á plazo. 37 á fin cor. tol. 
ma de 1 r00 y 55 á fin cor en fu*. 

ídem de segunda^Jd. jao publicado, 
2 2 - 5 0 d. 

Ídem del personal, i d , 17-40 d. 
Acciones [de carreteras.—Emisión de 

abril d ¿ 18^1 dea 4000 reales, 
6 por 100 anual, itfc, 95-50 . 
Ídem de á 2000 rs/id„ 97 d. 

ídem de í . 0 de junio do 1851, de á 
2000 rs,. id. 94-50 d. 

Í2em de 51 de agosto de 185ífc «je 
2000 reales, id. 9 5 ^ 5 . -

Idun de ll*.de julio-do 18ob, de 
2000 rs., id, 94-50 p 

Acciones 
de julio de 1858, 

ídem del canal de lsalx-l II do á 1000 
reales" 8 por 100 anual, id. 108 |d. 

OJIi^aciÓTiés Uel Estado, para' sub
venciones do ferro-carriles, id. 9 2 . 
Acciones dtl Banco de España id.203d. 

B O L S A DE P A R Í S . 
Octubre 17 dt 1860. 

Fondos frnur.ns«a. ti 

por 100. . . . (58,85 
. 9 5 , 6 0 

.Eep.aüole*. 
L 
5 D 
ídem esteríor. 
ídem diferido. 

5 
4 I r 2 por 100. 

oird ,Í.Í ÍV i \ 'i • 
ib r 
% por. 100 interior. 

ti ¿l^-

del término «ie quince «lias desde la fecha 
dé la public cion de PSU-s.-pmiio requeri
miento en el Jioletin Oficial de la provincia. 
De no hacerlo asi, se procederá con arre
glo al art. 21 de la ley de Sociedades 
mineras, acordando la caducidad de las 
arciones , no habiéudose requerido perso
nalmente , por ignonM-e quiéneá sean los 
poseedores de las espichadas :ic< iones. 

Número de las láminas que se citan en este 
requerimiento. 

399 
545 
547 
548 
5'.0 
539 
560 
561 
562 
563 
564 
659 
660 
671 
676 
677 
711 
724 
725 
769 

1001 
1002 
1005 
1004 
1005 
1007 
1008 

1011 
1099 
4100 
1101 
1115 
1254 
1255 
1264 
1203 
1271 
1282 
1283 
1409 
4417 
1418 
1419 
1420 
1477 
1513 
1843 
\m 
1531 
1577 
1578 

1605 
4056 
1816 
1817. 
,1911 
1941 
1959 
1900 
1961 
1962 
1963 
1964 
1981 
1982 
1983 
1984 
2úl9 
2023 
202(5 
2027 
2029 
2136 
2289 
23*5 

1579 9316 
1005 2519 
1004 2520 

2321 
2342 
2338 
2339 
2378 
2464 
2405 
2468 
2477 
2478 
2479 
2488 
2489 
2575 
2591 
2603 
2604 
2605 
2616 
2617 
2018 
2720 
2756 

2743 
2800 
2810 

2811 
2917 
2924 
3095 
5310 
5>13 
5514 
5354 
3559 
5548 
3349 
3350 
3302 
3372 
5375 
5574 
3302 
5305 
3564 
3503 
5566 

• 3567 
5568 
3569 
3570 
5371 
3572 

3573 
3577 
3898 
3899 
5900 
4201 
4205 
4206 
4209 
4276 
4277 
4278 
4494 
4495 
4196 
4497 
4699 
4700 
4802 
4803 
4805 
4806 
4807 
4845 
4870 
4894 
5000 

Di-Madrid 48 de octubre de 1860.—K 
rector central, Salvador Kaucel.—847. 
080c . . . .• .ii '» .l*i>l t\t. " h 0(1 

E L TESOUO DE E S P A Ñ A . 

So. iedad especial minera. 

Habiendo sido requeridos al pago do 
los dividjcüdd» lesivos vprhs. Sres. socios, 
se Jes. cita por tercera y última vez al cum
plimiento -.el i'.tüo I D ,que se hajjaq ou 
descubierto, y no liaciéudolo en el mtpro-
rogablo :terihnio' de i|ui:ic«í djaé , serán 
amorii/.adas sus ROCÍOITCS, sin perjuicio do 
eximírseles ndieiidiiieni;- la^'éhiiildades que 

• adtudandos.Sres. accionistas si^uientis: 
Don Alauasio Antillano, 53 rs.; don Mâ  

riano AlvaücEtiííO;'. doaiMaHin^ lía<|tiero^ 
180;;dcn El|as Clariaua, ¿ 5 0 ; don .M;ciíitel 
Caballero, 1(¡0; don lV«ír.. Cuende, 490í 
dojkPatnció Cal leja I.,22»); diui Ju.ui de. la 

. . m T í i ^ p r i P H ! . , , , , 

COMPAÑÍA ESPÜORAÜOÍU GENERAL 
hK• MINAS Dtí InKNDKUAIiNCINA. 

ficcUlicacion. ' t l ¿ 

-j.íl '{ rV)híjJüiJ sib lo ii-j iM.nl o»nJ -uip 
. En el primer¡requeriitd^oto inserto cu , el Iiuletiii QI¡£uúiMÚmJ-25Q-úú '6 del cor-j 

' riejit.-,liguríui los números de las aceio-
. «es 1009 :>• 1110, v̂ di beu ser los 10 H, 

a 1009 y 1ÍI5, que son los que se requieren 
94*50 p. ¡ o r . ; t a leeiillCacrorr. ' ' : ! 

de obras públicas de l . # 1 Mad.id 40 de octubre de"f860Í— El 
58 , i d . , 94 25 . , , B i f l o r central, Salvador Rancel. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50 -45 d. 
I ;aris á 8 dias vista, 5-25 d. 

I 

, Plazas del reino. , . 

Albacete. 
Alicante.. 
Almería.. 
j A J m a . n . 

IfeflO.' 

1 <i2 P . . . . -I 

. . . j w 

* ( i * n 

Beneficio. 

13—.(-O'! oi< MimrT7T '..|, 2 ! eod 
l Segundo ¡requerimiento. 

. I ^ I j ú S O o ü 
Declarada «Sociedad especial minera» 

'esta Compañía , (lebfiJL0 convertir en no
minativas todas sus acciones, y 2 . ° , no 
ia^a., según la ley, p . r r a T e n u j í C i a r lóS.tkK, 
Ircchos adquiridos, ojejar^d : pagar los di
videndos, como se previene en la base 17.' 
d e las ¡constitutivas do la.Gíjmpaíua, inser-

' 6..¿miiias. a4 p o i t í i d o r . .U Junta 

I 
> 

1¡4 

presan a' continuación, y c\io c nsta barí 
pegado en su '-generalidad solo uno ó dos 
dÍYidenÜo4. 

3 t l u s poseedores de estas laminas de-
seap,cpn.tinqar con^|is deweJips,:t>t .serti-; 
rán pasar por la olie.ina de la C<MQpañî  11/ mprenta del ¡misma* 

C i t l i e U c l a E n i n u n d a , núm. 10 | w ¿ í a Cimitr*d»San i'oaWA 
cuarto principal, de 0uce ^ ,iU>s , , dentro.. 

d o José Cuadrad', 310; iloii José María 
Petttrtiidez, 90;. don"('.a^uiuno Kern'o:-!i/, 
250; ilon-Manuül EeniomUir, 380; don l .eoií 
Cqí«»l<z, 713;. don J.. sé .d«» GOYI • A l -
ya../.. 30; don Miguel U u . í a , 50? AÍOIÍ 

|José Gutiíjn^K * oÔ ; »)ou P. dio l iarla, 
¡70; 

i : . 
por 140;don Luis'Mi.ri n, 220; dorí'B'í 
cisco Molilia, l»0: don 'Gerónimo Mnñcz, 
00; don M.iniéi Musa Rico, 13; don'Rafael 
¡Magro, 1803'doij Imé Oicajo, 70; <loii /IóO 
nliio Pimeiitel, 110; don.D rn/Hgo.Ueccz, 
.50; di n, l lamón Peiea Rio. 160; di.p Eu
genio Qmjada , 30; i.on Joaquín Ruiz, ilÍ0; 
¡doii 'Jose Rúiz del Vdíar, 7 0 : ' d ó a . J b -
jn'acW^R. Uy>M; d« n Atilauq R l» ti>, 220; 
don Joaquu. María Wrí, 13; don Francisco 
S'üVchez. 70; don J<:i)t San F r a n r i s o . , 220; 
¡don Luciatttí Soin. 410; di n FVaricisfeo ísO-
l<:rs 280; don Valeni u Sa.z, 120;>«bn 
.Francisc*»-. Valgas, 70; don Jnan Villimáe-í' 
va , 180;, di.ii" Amona) Valcarcel, ; 50, y 
don José Zoilo y 110. , 

Los cspresiidob Sre^. podrán hacer sus 
pagos ai^^iA Xtísekeno .de. éÜM S<x:ilrdad, 
jdon Cándido Peiez, que vive calle de To-
hedo, iiúit 28, cuiHjto^egnodo, quien /les: 

^íará eniivga de lo* eori^ppnjüfeeulesifíp-

fMadrid ,^9 de o c t u b r e ^ 4 ^ ¿ r b f i 

i ' Y ; 

.türfl/R, O. JuÁn ANVÓÍOC) (ÍARCU. 

fuebl» nu'w.i'J.tur** 
.11 

ibi rifllftlUt. • il nd .bi fiUO 
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